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NÍEVA, 27 FEB 2r,2g

lasi vacantes existentes en las

Virtoú, los documentos adjunlos, y,

CONSIDERATDO:

Que, es pdítica del M¡nisterb de Educación garantizar el buen inicio del año

ancia con las políticas priorizadas y los mrnpomisos de gesüón escolar;

Que, el articulo 76" de la Ley N" 29944, Ley de Reforma Magisterial dispone que

insütuclones educativas públicas no cubiertas por nombramiento son atendidas via concurso
púb¡¡{D de contrataoón docente;

Que, el artíqJlo 1' de ta Ley N' 30328, Ley que establece medidas en materia

educat¡vá y dua ohas disposiciones, señala que el Contrato de Servicio Docente regulado en la Ley de Reforma Magisterial tiene

-.,..;l:-.,.Fr 
findfld permitir la contrate¡ón temporaldel profesorú en inslituciones educativ6 públicas de educación básha y técnic¡

.'.,.'-.ircductiva;esdeplazodebmindoyprocedeenelcasoqueexistaplazavacanteen16institucioneseducativas;

i.l; ¿B¿: Ír,'ii' .:IY - ,:r . ;J Que, por Decretrc Supremo Ns 001-2ü2!MINEDU, se aprueba la Noma que
''.:\. ' . {i9güla el procedimiento para las conlmtraciones de profesores y su renovación en el marco del contrato de seNicio docente en

' . '-' eilucac¡ón básica y lécn¡m productiva, a que hace referenc¡a la ley N" 30328, ley que esteblece rned¡das en materia educativa y

dicta otras disposiciones, con la ñnalidad de establecer dispci{iones en releción al procedimiento, requi§tos y condiciones para las

contrataciones de profesores y su renovación, en los programas educalivos y en las llEE públicas de educación básica y técn¡m

Prr ru!.¡r6.

Estando a lo acluado por el comité de contratación docente / Jefe de Recursos
Humanos, con el visto bueno de las dependenc¡as conespond¡entes de la UGEL, el contrato suscrito entre el docente adiudicado y

el litular de la entidad, y;

De confomidad con la Ley N' 28044 Ley General de Educacón, Ley N' 29944 Ley

a ir{agisteriai y su r¡od¡ficatoria, Ley N' 31638:Ley de Presupuesto del Sector Púbiim para el Áño Fiscai 2023, Ley Nc

que eslablece med¡d6 en materia educativa y di:ta ofes dbposiúnes, el Deccto SuFemo N" m+2011E0 que

el Reglamento de Ia Ley de Reforma Mag¡slerial y sus rnodificabri6, el Decreto Supremo N' 001-20flMlNEDU, que

el ReglanÉnto de Organización y Funcbnes del Ministerio de Educación, el Reglamento de Organ¡zaci{tn y Funciones
aprobado por el Gobiemo Regional y las facultades prev¡stas en la Ley 27M Ley del Procedimiento Administraüvo General;

SE RE§UELVE:

ARTíCULO 1o.. APROBAR EL COiITRATO, por serv¡cios personales según el

anexo que fo¡ma parte de la presente, suscrito por la Unklad Ejeortora y el peaonal docente que a contjnuac¡ón se indica:

üQEL Conlarcaqui
"De@oio de h lguHrd d€ Opoúu¡id¡dca porr mrjeres y hombrts"

"Afio de la unid¡d, h p¡z y €l d6¡rmllo"

t



1.1. DAÍOS PERSOTIALES:

APELLID]S Y ÑOMBRES

DOC, DE IDENTIDAD

sExo

FECHA DE ÑACIMIENTO

REGIMEN PENSIOI,IARIO

TÍTULO Y/O GRADO

ESPECIALIDAD

DE PLAZA

VACANfE

DEL CO TRATO:

TARIAKU PAI(URAi, RELY VILEI{A

D.ri.r. tl" 45it63797

FE EITTO

0sr03,1908

D.L F IgN
BACHITI.ER EII EDI,CACO]i

EDUCAM NE¡AL BILIIGüE

?6f00¿I No DE FOLIOS: 60

ACTA T'E AIITJDICACIOI{

D€.rh d 01,0312112! hde d 31lf¡mn
?,0 Horü Po.lrgfu¡cas

EVALUACIOI{ DE gPEDIE¡ff ES

1.2. DAÍOS DE I-A PIAZA:

NIVEL Y/O MODALIDAD

INSTIfUCION EOUCATIVA

Inhirl . Janfn

413

!2Jn121ñ19

PROFESOR

oFtcto ir mf 9+2019{ftEln tsPEoPEP.uPP

I

I{O f)E EXPEDENIE

REFERENCIA

VIGEI{CIA OEI. CONIRATO

, ",Y"' 
,:,.,'- .. JORMDA I.ABORAI.'c'!'i.i;

/""i 1..*"r '. FASE DE ADJUDEACION
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,,)aír*naDu, qu€ conti¡no et rtoq¡nenb
señdc 8lr h Ctáusrb S€ú¿

ARITCULO 2".. ESrABLECE& cmhrrE al Anero 1dd Decr8b SuFsnp N" 001-
"Contab de Servbio Dcnb", €s canssl de resduc¡ón del confab qdquiera de los rbtivos

mfCUlO f-- ffECTESE a la cá&oa pGsuDue6td coresDrldbnte de a.srh 8l Texto

Úni» frooado del Chjfcdor de G0sb6, td com lo dispor la Ley N" 31638 qrre aprireba d PrE$pnesio del S€cbr Püb¡m pa¡a ol Año

Fiscd 2023.

afrrfcuLo 4".. ilollFlcaR, la pr€Gdth f6olfi(h a b pdb inbf€§da e in§bncia§
pertirEnbs paa sü coruiñ*nh y uin6 d€ Lgy.

Reg $tre se y corn u n que se.
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EGARRA BAUÍISTA
DIRECÍOR DEL PROGRAMA SECTORIAL III

UGEL Condorcanqui
NIZB/DPS II
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CFM/AGI
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